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VOTO DISIDENTE

RECURSO DE REVISIÓN 02339/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02339/INFOEM/IP/RR/2018.


El presente voto que realiza la suscrita, encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que de acuerdo a las facultades y atribuciones con que cuenta este Órgano Garante, es necesario realizar las siguientes precisiones:

[bookmark: _GoBack]Hemos de comenzar recordando que el ahora recurrente requirió del H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, saber de cuánto ganan los policías municipales, atendiendo a su grado policiaco. Ahora bien, como correctamente lo señala el Comisionado Ponente, de las constancias que integran el expediente en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado fue omiso de dar respuesta a la solicitud de información, por lo que el ahora recurrente interpuso recurso de revisión que derivó en la emisión de la resolución que nos atañe, haciendo valer como razones y motivos de inconformidad de forma concreta, la falta de respuesta a la solicitud de información.

Derivado de la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, así como de la omisión de rendir su informe justificado, el Comisionado Ponente, resolvió en ordenar la entrega de la información peticionada, como se acredita en lo estipulado en su resolutivo SEGUNDO, como se acredita a continuación:

Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
a) El sueldo bruto, sueldo neto, percepciones ordinarias y extraordinarias, así como deducciones y el grado, respecto de los policías municipales de Ixtapaluca, al treinta de mayo de dos mil dieciocho.
Para lo cual, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Una vez hechas las consideraciones anteriores, se precisa que si bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece la obligación a los sujetos obligados de hacer entrega de toda la información que conste en sus archivos derivado que estos la generen, procesen, administren, etc., como lo establece el artículo 12 de la ley en comento[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


En ese sentido, se comparte el sentido de ordenar se atienda la solicitud de información, no obstante se considera que el Comisionado Ponente, no atendió a la literalidad de la solicitud, ya que procede a hacer estudio de la fuente obligacional a cargo del sujeto obligado, en específico por cuanto hace a la nómina de los servidores públicos a cargo del sujeto obligado.

Dicho estudio, parte de que conforme al artículo 23 de la Ley de Transparencia local, los sujetos obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, los recursos públicos, lo que en estricto sentido se comparte.
Empero, se difiere atendiendo a la calidad de los servidores públicos que reciben recursos públicos, ello atendiendo a que los Policías Municipales junto con los Estatales y Federales, en sus distintas denominaciones, forman parte de quienes se encargan de la seguridad pública, la cual tiene como fines el de salvaguardar la integridad y derechos de las personas.[footnoteRef:2] [2:  Artículo 2
…La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables…] 


No pasa desapercibido que el Comisionado Ponente, precisa que la información que se ordena la entrega, debe ser entregada de manera disociada, puesto que ha de destacarse que el artículo 91 de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de disociación, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Sin embargo, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23 segundo párrafo de la Ley ya analizado.

De los señalamientos precisados anteriormente, como ya se estableció, se considera que no se atiende a la literalidad de la solicitud de información, ya que la misma versa en conocer el sueldo bruto y neto, así como las deducciones atendiendo al grado policiaco, por lo que en opinión de la que emite el presente voto, se pudo colmar el derecho de acceso a la información de la recurrente, ordenando la entrega del tabulador de sueldos., ya que recordemos las Instituciones de Seguridad Pública reciben un tratamiento distinto en cuanto a sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas.

Por consiguiente, es necesario precisar que el sujeto obligado puede dar la información en un documento donde conste el total de percepciones de los servidores públicos citados en la solicitud de información, en el cual no puedan asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, así como la identificación individual de los mismos.
Es por lo anterior, que resulta oportuno observar lo contemplado en los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), visibles en la página oficial de dicho Órgano, donde se destaca que dentro de los informes mensuales que los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir, se tiene contemplado precisamente la presentación de la Información referente al tabulador de sueldos, tal y como se demuestra en la imagen que a continuación se inserta:


[image: ]

Robustece lo anterior, lo estipulado en el artículo 98 fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que a la letra señala lo siguiente:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;


Aclarado lo anterior, se debe precisar que, con la entrega del tabulador de sueldos se colma el derecho de acceso a la información de la recurrente, ya que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante, sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal.


De todo lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita no comparte el sentido en que se resolvió, toda vez que se hace vulnerables e identificables a los servidores públicos que integran la Policía Municipal de Ixtapaluca, para que personas con malas intenciones puedan hacer mal uso de la información que se ordena su entrega. 





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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